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Radicación –Divisorio- 110013103037-2014-00551-00 

 

Se requiere a la compañía secuestre CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA 

S.A.S., para que proceda dentro del término de diez (10) días contados a partir de la recepción 

de la comunicación de esta decisión, a rendir informe sobre su gestión con respecto del 

inmueble aquí cautelado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

619357 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, informando el 

estado actual de conservación y deposito del referido fundo y así mismo proceda 

mensualmente dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones legales a que haya lugar. Comuníquese esta determinación por el 

medio más expedito y eficaz. 

 

De los dictámenes periciales que los apoderados de la parte demandante y demandada 

aportan para actualizar el valor del avalúo del bien condominado (pdf’s 28-31 Cdno.1 

virtual), córrase traslado recíprocamente entre ambas partes por el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de esta decisión, para lo previsto en el artículo 228 del 

C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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